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A C E R C A D E M A R R U E C O S 

Habla el ministro 
de la Guerra 

Como han sido distintas las versiones 
que han circulado acerca de las mani
festaciones atribuidas al señor vizcon
de de E z i con motivo de su viaje a Ma
rruecos, ha considerado el señor minis
tro de la Guerra de conveniencia dar a 
la publicidad sus verdaderas manifesta-
tiones acerca de nuestra actuación en 
Marruecos, facilitando una nota oficiosa 
que dice así: 

«La relación hecha ayer en el Conse
jo de ministros por el de la Guerra res 
pecto de su viaje a Marruecos, se con
cretó a expresar las impresiones en él 
recogidas, asi como aquellos resultados 
que puedan irse traduciendo en dispo
siciones a dictar. 

Hab'ó en primer término el ministro 
acerca del plan pol í t ico que viene des
arrollando el alto comisario, consisten
te en efectuar una obra de atracción 
que atienda no só lo a la mejor cordia
lidad en las relaciones con el Maghzen, 
sino también á la paulatina sumis ión a 
Xspeña de todas las cabilas, merced a 
la patriótica labor que realizan los jefes 
y oficiales de la Pol ic ía indígeno, labor 
que por si propia marca una Orientación 
decisiva en los m é t o d o s de penetración 
política que al l í%e siguen, ya que al 
palpar los cabi leños las ventajas del 
protectorado por lo que se refiere a la 
enseñanza pública, asistencia médica y 
comunicaciones, prestan gustosos aca
tamiento a la superioridad civilizadora 
de España. 

L a acción militar se supedita a la po
lítica, ejercitándose t*n só lo como auxi
liar y evitando asi toda conducta d« 
fuerza, al menos reduciéndola a lo es
trictamente necesario en aquellos inevi
tables casos en que la energía tiene que 
robustecer o consolidar los métodos de 
amigable atracción. 

Usa acción militar puede esperarse 
que tenga un plazo relativamente corto 
de precisa uti l ización, quedando luego 
reservada para la natural consol idación 
protectora, naciendo esta esperanza de 
las ventajas que van obten iéndose en 
las tres comandancias y que hacen pre
ver una ranida repercus ión en las cabi
las que aún quedsn por someter, de 
los actos de las sometidas, por las pa
tentes ventajas conseguidas por estas 
últimas. 

Esta última relación entre las accic? 
nes política y militar hace que sea im
prescindible la unión de ambos mandos, 
• i menos durante el per íodo actual, que 
es el preparador de la futura expans ión 
eolonraadora y protectora. 

L i misma conducta allí seguida per
mite prever la posibilidad de minorar la 
estancia en Afiica de nuestros soldadc s, 
compensando la reducción en el tiempo 
de gu servicio con aumento en el volun
tariado y rodncclones paulatinas del 
contingente, debiendo darse preferen
cia en las preocupaciones del Gobierno 
a esta necesidad, y«» que con ella se 
combaten en gran parte los peligros del 
paludismo que ataca más intensamente 
a los soldados del tercer año en filas, 

Complemento de «stas medidas d ben 
ser otras encaminadas a imprimir acti
vidad a la? campañas de profilaxis que 
prácticamente ataquen al paludismo, y 
que en puridad se reducen a sencillos 
remedios de saneamiento de fácil eje
cución. 

A esta parte de la salubridad se refie
re cuanto se haga en pro de los a c u T 
telamientos, tanto de poblaciones como 
de posiciones, respondiendo a esta idea 
las primeras medidas que hau de dic
tarse y que se acoplarán a los datos 
Prácticos recogidos sobre el terreno. 
También se atenderá a la construcción 
de hospitales que ya están proyectados, 
y Que han de poseer condiciones mo-
uernas, permitiendo el reunir los en
fermos con rapidez y el facilitarles in
mediata cura. 

^ueda, por último, lo referente a co

municaciones, debiendo consolidarse 
las pistas que van siguiendo siempre a 
laa columnas, relacionando las posicio
nes, y que requieren d e s p u é s una dota
c ión cumplida de servicios automovi
listas, no só lo por ser el complemento 
más valioso de la acción que se viene 
implantando, sino porque significa la 
inic iación de la obra explotadora, base 
fundamental de lá colonización. 

Acerca de este úl t imo punto, el mi
nistro de la Guerra ha recogido datos 
numerosos, que somet ió al Consejo, y 
que darán motivo a disposiciones que 
afectan a varios ministerios y que res
ponden a un plan de conjunto. 

Esta es la s íntesis somera de la expo
s ic ión hecha ayer por el ministro de la 
Guerra, y que sirve para confirmar el 
alcance que su viaje ha tenido. Alcance 
que se ha reducido a obtener un estu
dio personal del problema y a preparar 
una serie de medidas sencillas y prátíti-
cás que ayuden la obra nacional que en 
Marruecos nos está encomendada.» 

Motas americanas 
D E L A A R G E N T I N A 

V a r i a s n o t i c i a s 
Eí ministro del Inteiior se ha dirigido a los 

gobernadores de les prevircies anucciándo* 
les que el Peder fjfcutivose propone abara* 
tar el pan, y a este fin venderá el trigo a 16 
pesos los 100 kilos. 

El Senado ha aprob do la ¡eversión de cin
co millones de pesos para socorrer a ia no* 
blación de Viena. 

El encargado de Negocios de Portugal ha 
infotmado al Gobierno el estíb ecimiento de 
una nueva iioea de navegación portuguesa 
entre Lisboa y La Plata. 

E N M E J I C O 
C a n d i d a t o a l a P r e s i d e n c i a . — £ 1 

b o l c h e v i s m o y l a s h u e l g a s 
L-i Convención del partido cooseivador ha 

proclamado la candidrtura ptra ta presi* 
deocia de la República de don Alfredo D J . 
minguez. 

El Gobierno ha encargado a la Policía una 
minuciosa investigación de las actividades de 
los elementos bolcheviquista?, que son los 
premeteref ce ^̂  huclg. s que vi'nen fucf 
dié^dc S2, 

Se anuncia la hue'ga general en V T f r r r z , 
atiibiyéndose eite novimunlo gtnua) tbic' 
ro a las i; íLenciass bol huiqui&tas. 

LOS ARTISTAS Y LOS ESC R1TORES 

1 

E L S I N D I C A L I S M O 

Convocados por el excelentísimo señor mi
nistro de Instrucción púb ica y Bellas Artes 
tos artistas y es^iteres que integran la Junta 
para el Fomento de tas relaciones artísticas 
hifpanoamericsnas, ha quedado constituido 
oficialmet te dicho organismo, bajo la presi' 
dencia del ilustrisimo señor director general 
de Bellas Arte», don Javier García de Leaniz, 

Se eligió secretario a don José Francé?, con 
carácter provisional hasta que en una p r ó x r 
ma reunión de la Jm ta en pleno sean elegí' 
dos definitivamente los cargos de vicepresi' 
dente, secrttario y vlcesecretarir, asi como U 
constitución y funcione miento independiente 
de cada una de las Secciones aitisticolitera' 
rías que comprenden esta Junta. 

Don José Jorro Rostoll 
A la avanzada edad de ochenta años 

ha fallecido en Altea (Alicante) don 
J o s é Jorro y Rostoll, padre del 1 ctual 
subsecretario del Trabajo, señor conde 
de Altep. 

Mi s eñor Jorro figuró mucho en la 
polít ica I c c i l valenciana, siendo conce
jal del Ayuntamiento de dicha capital; 
pero hace bastantes años que se hsb ía 
retirado de la misma. 

Ha muerto a consecuencia de una do
lencia crónica, úl t imamente f xaoerba-
da, teniendo su hijo, don J o s é Jorro, él 
consuelo de asistirle en los ú l t imos mo
mentos, pues el jueves sal ió precipita
damente para AlteB. 

A l conde de Altea, muy querido ami
go nuestro, y a su distinguida familia 
enviamos nuestro rr ás sentido p é s a m e . 

Un poco tarde; pero, en 8n, bueno es 
que alguna v<z se dé principio a la 
buena obra. Ante los excesos sindica
listas de que hablábamos ayer, de que 
tendremos que seguir hablando todavía 
por mucho tiempo, los gremios princi
palmente afectados pór los excesos del 
Sindicato se han reunido en Barcelona 
para tomar acuerdos. Se reservan éstos, 
pero se sabe que existen. Nos hemos 
reunido—han dicho—porque al punto 
a que han llegado las cosas se impone 
la necesidad de hacer algo. 

Si aquí no nos cogiera eternamente 
de sorpresa todo movimiento innovato-
rio, y pocas veces pluralizaremos con 
más rezón, puesto que la acción sindi
calista a todos ha sorprehdido, nadie 
p e n s ó en ella con la debida antelación 
y por la libertad con que ha podido 
c i ^ n i z a r s e , ha llegado al crecimiento 
en que la vrmos, el sindicalismo p ü d o 
ser un movimiento de menos condicio* 
nes nocivas, con gólo habernos preocu 
p a á o a tiempo de él, procurando en
cauzar debidamente su fuerza. Ese jus
tificadísimo «hay que hacer algo» que 
ahora se dice en Barcelona d e s p u é s de 
haberse dicho y repetido en muchas 
otras partes, acaso no se habría pronun
ciado con tan fundadas razones de apre
mio, y ¡quién sabe ios cauces de conve
niencia por donde se le pudo llevar y 
por nuestra apatía, principalmente, no 
se le ha l'evado! 

Ahora, el sindicalismo coge despre-
nidos aun a los que dentro del baluarte 
socialista se consideraban poco menos 
que inexpugnables, y que han visto, pri
mero, de qué modo restaban prosé l i tos 
a su causa: después , que se presentaban 
en muchas partes como una fuerza de 
eficacia superior, que iba no só lo mi
nando el terreno a las organizaciones 
socialistas, sino i m p o n i é n d o s e a estas 
por la fuerza del número , y, por úl t imo, 
v ió se l e s ya en la supre nacía que todo 
el mundo pudo observar con ocasión 
del últ imo Congreso Socialista no hace 
mucho verificado en Madrid, en el que 
los dioses mayores del socialismo orga
nizado tuvieron que sufrir la amargura 
de la descons iderac ión y la tristeza de 
la derrota-

E r a un poco tarde, en efecto, para 
conseguir ventajas sobre una organiza
c ión de quien nadie se había preocupa
do con la atención debida a la hora con
veniente, y suced ió lo que era natural 
que sucediese, que no era exigible el 
acatamiento ni la sumisión de quienes 
só lo estaban acostumbrados a rendir a 
los suyos tales pleitefcías, y menos en 
provecho de quienes nunca se preocu
paron lo bastante de ciertas novedades. 

Pero, por lo que quiera que haya si
do, quo esto no: interesa ya gran cosa 
en estos momentos, es lo cierto que es
tamos frente a un caso doloroso en que 
la organización del obrerismo más ex
tremista actúa de manera punible que 
daña por igual a obreros y patronos y 
al cabo a la sociedad entera que tiene 
que ver horrorizada c ó m o se fraguan y 
realizan tremendos cr ímenes con una 
continuidad ya pavorosa y con una im
punidad siempre lamentable. 

Ante semejante estado de cosas, aun 
los mismos radica'es, domeftados por la 
nueva fuerza, no se atreven a combatir 
cara a cara. Y si no encuentran b en su 
crimii osa conducta, la disculpan—como 
no hace muchos días un colega republi
cano—apelando al viejo tópico de q-̂ e 
todos los postulados tienen a su cuenta 
infinitos crímenes. . . No ha debido que
marse mucho las cejas el buscador y 
propalador de tan menguabas disculpas 
históricas, que, en todo caso, tienen una 
suprema objec ión que de seguro se le 
ocurre oponer aun al lector menos avi
sado. Y la objeción es, que supaesto que 
tales razones fueran aceptables», los he
chos que las fundamentan son reputa
dos ya por todo el mundo como de una 
barbarie positiva, manifiesta, abomina
ble, y la deduc ión que forzosamente se 
sigue ante la práctica ahora de tan sal
vajes procedimientos, es que no valía la 
pena del esfuerzo gastado por la Huma
nidad en consecuc ión de un efectivo 
progreso, si al cabo de los años se había 
de encontrar la disculpa de los cr ímenes 
sindicalistas en lo que los mismos califi
cadores de ahora juzgaron casos de bar
barie. 

D E M E l i l L b A 
T e l e g r a m a r e g i o . — O b s e q u i o a los 

m a r i n o s . 
En la orden general de la pUya se lu pu

blicado el siguiente telegrama que dirigió el 

Gerente; MANUEL MONTILLA T GARCIA A N O L I I — N ú m 10.707 

Rey desde París al ministro de la Querrá, y 
que dice asi: 

«Agradrzco tu telegrama y te ruego trans
mitas a las tropas Africa saludo cariñoso y 
satisfacción me causa sentimientos me maní* 
fiestas les animaü, que son los de los que ves
timos honroso uniforme Ejército español. Te 
f licito éxito de tu viaje y espero verte en se* 
guída.» 

Para festejar la fiesta del Patrón del Arma 
de Caballería la eficíalídad celebró un bao* 
qutte que fué presidido per el general F e c 
nández Silvestre, asistiendo al acto el tornan* 
dante del «Reina Regente». 

Acompañados de la oficialidad visitaron 
las posiciones avanzada?, presenciando a'gu8 
nos vuelos. 

El general Fernández Silvestre obsequió a 
los marinos con un banquete, 

U N D I P U T A D O P O R L O S A I R E S 

i Mfii mi i vuelo 
Ayer, a las cuatro y media de la tarde, 

salió de Bilbao en aeroplano, piloteado 
por el aviador francés Po iré , el diputa
do a Cortes non Indalecio Prieto, y a 
las siete y veinte t o m ó tierra en el aeró
dromo de Cuatro Vientos. 

L a travesía Bilbao-Madrid la habían 
hecho en tres horas y quince minutos. 

E l s eñor Prieto fué saludado por va 
rios aviadores militares que se encon
traban en Cuatro Vientos y por el direc
tor de la Escuela, general E c h e g ü e . 

Este pidió a los viajeros detalles del 
vuelo, que fué muy feliz, y que se reali
zó con viento favorable durante todo el 
trayecto. 

E l aviador P o i r é no conocía la ruta, 
y casi toda ella la hizo siguiendo la li
nea férrea, hasta llegar al Guadarrama. 

E l vuelo de ayer fué el primero que 
se hizo de Bilbao a Madrid, y los técni
cos no vacilaron en calificarlo de nota
bi l í s imo, tenienc o en cuenta, sobre to
do, que el aparato de monsieur P o i r é 
no es de los más perfeccionados. 

Durante la travesía no ocurrió el me
nor percance, ni tuvieron los viajeros 
necesidad de tomar tierra. 

L o s señores Prieto y P o i r é fueron 
muy felicitados, 

LA JOMADA REGIA 
E N S A N T A N D E R 

Ayer { or la mañana se ce lebró en el 
Palacio de la Magdalena la recepc ión 
de las autoridades, que desfilaron ante 
S u Majestad el Rey, y con las que con
versó afablemente. 

Por la tarde acudieron los Soberanos 
a las carreras de caballos, que estuvie
ron bastante concurridas. 

E l Pr ínc ipe de Asturias, con su pro
fesor el señor Lóriga, paseó por los jar
dines de la Real poses ión . 

E l Infante don Alfonso estuvo en el 
campo de «tennis». 

E N S A N S E B A S T I A N 
Su Majestad la Reina doña María Cris-

tida no sal ió durante la mañana de ayer 
del palacio de Miramar. 

E l ministro de Estado, señor marqués 
de Lema, no l l egó por haber perdido 
el tren el enlace en Venta de Baños . 

A la una de la tarde l legó , en el tren 
rápido do Barcelona, el delegado de 
Italia en la Sociedad de Naciones. 

L e acompaña el consejero Bagliano, 
y fueron recibidos en la estación por el 
embajador de Italia, barón de Fascioti; 
el primer introductor de embajadores, 
el personal del Gabinete diplomático 
del ministerio de jornada, el alcalde y 
el aposentador de consejeros de la Liga , 
mister Howard. 

E n tren especial l legarán monsieur 
Bourgeois, representante de Francia; sir 
Balfour, representante de Inglaterra, y 
nuestro embajador en París , señor Qui
ñ o n e s de L e ó n . 

E s probable que en el mismo tren 
vengan el representante de Bélgica, Sbi-
mans; el do Grecia, Sicissi; el del B r a 
sil, Da Cunna, y el del Japón , Matsin. 

Mister Howard estuvo conferenciand» 
con el gobernador civil acerca de los 
preparativos hechos para acomodar a 
ios representantes extranjeros. 

L A C O N F E R E N C I A I N T E R A L I A D A 

\ u m \ \ 
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L o q u e s e h a d e c i d i d o 
Con re lac ión a la primera cuest ión se 

d e c i d i ó lo siguiente: 
«A la demanda formulada por el co

misario ̂ h in cherin en nombre de los «So
viets» para que se reúna una Conferen
cia internacional con ocas ión y motivo 
de las negociaciones de armisticio ruso-
polaco, contestará el Gobierno británi
co y francés, han decidido que dicha 
Conferencia no se ce lebrará sin antes 
aceptar las autoridades bolchevikistas 
el que se discuta en ella la suerte de 
Polonia. 

De aceptar el Gobierno de Moscú esa 
condición,*el señor Miilerand será en
tonces consultado acerca de la acepta
ción de la pr pos ic ión bolchevikista y 
fijará las condiciones que estimare nece
sarias para el reconocimiento del Go
bierno sovietista. 

A esa Conferencia habrán da asistir 
representantes calificados de Rusia y 
de los Estados l imítrofes de ésta.» 

Así, pues, el s e ñ o r L ' o y d George, 
, aceptando el criterio francés, ha apla

zado toda conversac ión con los bolche-
vikis. 

Respecto de la segunda cuest ión, y 
por iniciativa del ministro de Hacienda 
francés, se t o m ó el siguiente acuerdo: 

«La Comis ión de Reparaciones estará 
encargada de asegurar el fiel cumpli
miento de lo estipulado en Spa, tanto 
para la entrega de carbón por Alemania 
como para los anticipos que a ésta han 
de hacer las potencias interesadas. 
. Alemania entregará a la Comis ión de 
Reparaciones, el día 1.° de Septiembre 
de 1920, bonos del Tesoro a lemán por 
valor de 60 millones de marcos oro, con 
vencimiento en 1.° de Mayo de 1921 e 
interés anual del 6 por 100. 

A partir del día 1.° de Septiembre 
de 1920, y a medida que Alemania en
tregue carbón y los aliados hagan los 
correspondientes anticipos, Alemania 
entregará bonos similares, y los antici
pos so ajustarán forzoaamente a lo que 
se haya entregado de carbón. 

L a Comis ión de Reparaciones^, con 
objeto de allegar los recursos necesa
rios y correspondientes a esos bonos, 
podrá venderlos o ponerlos en circula
c ión con o sin el endoso de las poten
cias aliadas interesadas. 

Por ú l t imo, y con objeto de fijar con 
mayor rapidez el importe de los antici
pos a consentir a Alemania, la Comis ión 
de Reparaciones podrá fijar provisional
mente en cuarenta marcos oro por to
nelada de carbón el anticipo mensual a 
hacer a Alemania, si bien con reserva 
de ajustar ulteriormente las cuentas. 

De esta suerte la Tesorería francesa 
quedaría aliviada de los anticipos a ha
cer a Alemania en ejecución de lo con
venido en Spa mediante la sencilla ope
ración bancaria de descuentos sobre 
mercancías.» 

El rolo a la dupsa fle Amali 
D e t e n c i ó n d e l l a d r ó n 

E l cónsul de España en Biarrit» co
municó a esta Direcc ión General de Se
guridad que un criado de la duquesa 
de Amalfl había desaparecido de la ci
tada poblac ión francesa en unión de un 
baúl de la duquesa, donde guardaba 
objetos de valor. 

L o s agentes madr i l eños lograron de
tener ayer al criado, Adrés Gutiérrez, y 
se incautaron del baúl de referencia y 
de los objetos que encerraba, algunoa 
valiosos. 

Asociación de la Prensa 
Junta general se reunirá en sesión ordi* 

n?rla el día 20 del actual, a lis nueve y me* 
dia de la noche, en la Real Academia de Ju* 
ilsprudencl», Marqués de Cubas, número 9, 
para admisión de socios y aprobación de la 
Memoria de secretada y de las cuentas del 
ejercicio de 1010-20. 



CONCURSO PUBLICO 

las l íes 
L * «Gaceta» publicó i»yr el siguiente K*al 

decreto, relativo a las comunicaciones marí
timas con Baleares, Norte de Africa y Ca
narias: 

«Artículo primero. Se convoca un con* 
curso público entre españ «les o entidades es
pañolas constituidas como navieros o arma* 
dores nacionales, srgúa el párrafo sexto del 
artículo 17 de U ley de Comunicaciones nu* 
rltimas, de 14 de Junio de 1909, para contra* 
tar la ejecución de los servicios del cuadro C 
de comunicaciones, que comprende: 

a) De la Península con el Archipiélago 
1 Balear. 

b) Con el Norte de Africa. 
c) Con el Archipiélago Canario. 
Art. 2.a Las proposiciones se referirán al 

servicio t), a la combinación de b) con r) 
formando uno solo o a la de los tres. 

Art. 3 * Lis proposiciones'se presentarán 
el día 30 de Agosto próximo, de diez a doce 
de la mañina, en el R-gistro de la S-cción de 
Comunicaciones M lítimas de la Dirección 
general de Comercio, acompañtndo a cada 
proposición el resguardo de la O ja {¡eorral 
de Depósitos que acredite hab*rs* constituí' 
do una fianza provisional de 125 000 pesetas, 
eo metálico o valores púJ icos al tipo que 
previenen las disposiciones vigentes sobre 
fianza, para la contratación de servicios del 
Estado, por cada uno de los servicios que el 
proponente pretenda contratar. 

Art. 40 Las proposiciones se redactarán 
sin sujeción a modele; se consignará en ellas 
el precio en pesetas por el que se compro* 
mete el proponente a realiza los servicios de 
las theas que ermpreodea Uñ labias anexas 
a los pliegos de condiciones, \ún que el im
porte total cfrecido pueda exceder en ningvn 
caso del filado en dichas tablas; y consignará 
expresamente que acepta todas las cláusu as 
de los pliegos de condiciones que se insertan 
a continuación de este Real decreto, en cuan" 
tono resulten mf joradís por su proposición 
y a reserva de lo que sobre tales mejoras el 
Gobierno resuelva en el acuerdo de adjudica* 
ciór, consignando además en la oroposición 
el número y circunstancias de los buques, SÍ * 
gún previene el artículo correspondiente del 
pliego de condiciones. 

Las expresadas proposiciones deberán ir 
firmades dilectamente por el propio interesa* 
do b por quien acredite, en forma legal, su 
representación al efecto. 

Ait. 5 0 E l mismo día 30 de Agosto, a las 
doce en put.to, se cerrará el registro de ad* 
misión de proposiciones y el H e de la Sec
ción de Comunieaciones marítimas hará en* 
trega de los pliegos recibidos, facturados de
bidamente, a la J inta de concurso. 

La Junta de concurso será la ml«ma que 
por Real orden del ministerio de F mentó de 
1 de Marzo de 1920 se constituyó para redac* 
tar y proponer los proyectos .de pliegos de 
condiciones para este servicio. 

La Junta estará asistida por el notario que 
designe el Colegio N )tarial, y redactará el 
acta de recepción y ap-rtura de pliegos. 

Terminado el acto, la Junta procede»á en 
el pUzo más breve posible al íX'tnen de las 
proposiciones presentadas, y propondrá al 
ministro de Fomento las que, a su juicio, re* 
unan los debidos requisitos y sean más con* 
venientes. 

Art. 6.° El ministro, previo informe del 
Consejo de Estado, derá cuenta al Consejo 
de ministros del proyecto de adjudicación, y 
la resolución que recaiga se notificará al inte
resado, se ñatáodose un plszo de treinta días, 
como máximo, para el otorgamiento de la 
escritura, ai que concurrirá, en representación 
del Gobierno, el director general de Comercio 
e Iidu»tria. 

Art. 7.° Para firmar el contrato, el adjudi* 
catarlo deberá acreditar documentalmente ser 
espi ñol o entidad española constituid i como 
naviero o armador nacionales, seguí el pá* 
rrafo sexto del artículo 33 de la ley de 14 de 
Junio de 1909, presentar resguardo de la fhn 
za d* fhitlva, con justificación documental de 
a quién pertenece su propiedad; acreditará 
también e1 adjudicatario que dispone de los 
buques y demás elementos necesarios para el 
desempeño de los servicios, de su exclusiva 
prt piedad, y con las condiciones exigidas en 
el contrato, o que dispondrá de ellos en igu l̂ 
forma en la fecha en que, con arrego a aquél, 
deban los buques ser admitidos para prestar 
los servicios. 

Si el adjudicatario fuese una Sociedad, 
acreditará animismo el cumpimiento de lo 
prevenido en la base 10 del aniculo 17 de la 
referida ley sobre su constitución y capital de 
su Consejo de administración y gereneir, li 
bros de actas y fondos reservados. 

El ministro de Fomento queda encargado 
de redactar las disposiciones complementa 
rias para el cumplimiento de este Real de 
creto.» 

T m r í a fle B « i a ÜB Haflríi 
Aviso a ios contribuyentes 

L o s ooQtribuyeotes que tengan solici
tado el pago anticipado de sus cuotas 
de contr ibución correspondientes a l se

gundo trimestre del año. e c o n ó m i c o de 
1920-21, podrán verificarlo los días 29 
y 30 del corriente mes, y horas de diez 
a doce de^la mañana, en la Deposi tar ía-
pagaduría de esta oficina. 

La cobranza voluntarla 
E l día 1.* de Agosto próx imo dará 

principio en esta capital la cobranza vo
luntaria de las contribuciones territo
rial, industrial y demás impuestos que 
se satifacen por recibo, correspondien
tes al segundo trimestre del ejercicio 
corriente, y terminará el 31 del mismo. 

E a los pueblos de la provincia tendrá 
lugar los días que señala el «Boletín 
Odcial» de la misma. 

EN SAN SF BASTIAN 

Tranvlanos a tiros 
En la calle Larramendi, esquini a la de 

Prim, se desarrolló anoche un desagradable 
suceso. 

Según las referencias de dos testigos pre* 
se^ciaies, los nuevos emphfdos de la Cenr 
p; ñia de tranvías MUrhno González e Isidoro 
Rico, dirigíanse por la calle Larramendi, ha
cia sus domicilios sitos en la calle de Prim, 
QÚroero 50. 

Seguí mies tres individuos y delante de los 
tranviarios como esperándoles, eguardaban 
otros tres. 

Los que le seguían avanzaron dando a uno 
un garrotaz > en la cabeza. 

El agredido intentó quitar el garrote al 
agresor; en aquel momento sonaron cuatro 
disparos y salló corriendo M tías Merino, de 
30 años, natural de Burgos, tranviario hue • 
guista, quien rtf jgiándos en el Hotel Mioño, 
donde arrojó un revólver bajo una mesa. 

Acudió la servidumbre encontrándole he
rido. 

Conducido a la Casa de Socorro se vió que 
tenía un balazo en el pechj y ctro en la cía' 
vícula izquierda. 

Se le trasladó al Hospital. 
Fueron detenidos los tranviarios González 

y Rico. 

llKOtlüOCifiiHteMDrtüll 
K>ea enraea de la Academia de lógrenle-

res 
Con motivo de carta oficial del director de 

la Academia de Ingenieros y maquinistas, en 
la que formula propuesta fijando los períodos 
de duración de los cursos de dicha Academi?, 
dentro de la indicación general que contienen 
los artículos 2.° y 7.° del Real decreto de 28 
de M»yo de 1919 en analogi: con lo estatuidlo 
para 'a Escuela naval en el R al decreto de 
12 de N víembre de 1919 se ha dispuetto lo 
S'guKnt': 

1.° Que el primer curso preparatorio sea 
de (a duración reducida de ocho meses, erape* 
zando el 10 de Enero y terminando el 10 ce 
Sentiembre, dedicándose un me?, o sea h»sU 
el 10 de Octubre, en viíje de prácticas y exá1 
m*ne8. 

2 0 Q je el segundo curso del preparatorio 
y los dos de la e«p»cia i lad, tengan de dura* 
ción once meses, ímpez»ndo el 10 de Enero 
y terminando el 11 de Diciembre, compren* 
diendo en ese •iempo los viajes de prácticas, 
empezando tamb én en 10 de Enero y termi* 
Dando en 10 de D'ciembre; y 

3.° Q je a estos pUzos se adapte el plan 
de estudios que permita 'as más indispensa* 
b es vacaciones en las épocas usuales de con
cederlas. 

Premteede regatas 
Se ha concedido a la Janta de festejos de 

San Pedro de Ptfrtar (Murcií), una subven* 
ción de 250 peseta?, para premios de las re* 
gatas que habrán de celebrarse en el presente 
mes con motivo de las fiestas de la p?trona 
de dicho punto y con cargo al capítulo 13, ar* 
tículo 4.° del vigente presupuesto concepto 
«Subvenciones para premios de re gatas y fo* 
mentó de Asociaciones Náuticas». 

Personal temporero 
Teniendo en cuenta los meritísimos serví* 

cios prestados por los escribientes tempore* 
ros que desemp ñan defino en algunas Co* 
mandancias de Marina y ayudantías es perso
nal meritisim, con conociml-nto completo de 
su cometido, y que la m yor paite de este 
personal está en sus actuales destinos desde 
muy U j^na fechi, contando alguno de ellos 
con cuaret ta años de servicios, sin tacha, se 
ha dispuesto que dado el caso de de finarse 
personal del Cuerpo de auxiliares de Oficinas 
de Marina a las expresadas Comandancias y 
ayudantías de Marina, lo sea solamente para 
relevar a los actuales temporeros, a medida 
que, por cualquier causa o motive, vayan que* 
dando vacantes los deitiocs que actualmente 
destmpiñan, sin que los comandantes de Ma 
riña puedan disponer la admisión de ruevo 
personal de esta clase, respetándose en sus 
puestos a los que hoy ejercen este cometido, 
sin limitac ÓT de tiempo ni edad, y que de su* 
frir alguna r< f trma el actu*l reglamento del 
Cu'rpo de ai xi lares d^ Oficinas de Marina 
de 16 de Marzo de 1916, se tenga en cuenta 
esta dttertninacióri en lo referenl'e a los des
tinos que deban desempfñ*r los ind.viduos 
pertenecientes al ixpresado Cuerpo en las in* 
dicadas dependencias. 

Celesrms de la costa 
La exportación de uva 

A L M E R I A 28.—Se observa gran ani
mación en el puerto con motivo de la 
entrada de barriles de uva destinados a 
la exportac ión . 

E l vapor <Rius y TauleU zarpó ano
che con rumbo a Liverpool , con 12.699 
barriles; el «Apóstoles» salió p ra L o n 
dres con 1.356 bultos de uva y las pri
meras cajas de almendra. 

Hasta anoche iban exportados los si
guientes barriles de u v : a Liverpool, 
21.675; a Manchester, 5.886; a Hull , 4.422, 
y a Londres, 1.356. 

Se conoce el precio de las primeras 
ventas efectuadas en Liverpool del car-
g?mento de uvas que l l evó el vapor 
«Campeador», que oscilan entre 25 y 40 
chelines por barril, que contiene unas 
45 libras de fruto. 

Llegada del vapor «Espagne», a Gljón 
G I J O N 2 8 . — F o n d e ó en el puerto el 

correo francés «Espagne», procedente 
de la Habana. Desembarcaron 231 pasa
jeros. 

Durante la travesía fal leció el día 19 
el viajero Eosendo Abad Uría, de cua
renta y nueve años , que en unión de 
su mujer e hijos procedía de Cárdenas. 

E l cadáver será trasladado a Oviedo. 

El crucero «Reina Regente» 
M E L I L L A 28.—Esta madrugada zar

pó con rumbo a Centa el crucero -«Rei
na Regente» . 

E l general Fernández Silvestre y mu
chos jefes salieron al muelle para des
pedir a la tripulación. 

Dragaminas ingleses 
S A N T A N D E R 28. — Procedentes de 

Malta, entraron en este puerto tres dra
gaminas ingleses. 

D e s p u é s de proveerse de carbón, con
tinuarán su viaje hacia las costas fran-
cesag. 

E l jefe ing lés visitó al comandante de 
Marina y ai cónsul de su pai?. 

EN CUATRO VIENTOS 

Un teniente aviador 
gravemente herido 

¿n las prinrras h'ras de la mañana de 
ayer ocurrió en el aeródromo militar de C u r 
tro Viertes un desgraciado acídente, de 
cual ha resultado gravemente herido un ofí* 
cial piloto de los que ú i prestan servicio. 

Apiovuhsndo el m*gr ífíco tiempo, se e!e* 
m o n a primera hora dos aparit s para hacer 
divetsos ejercklor; pero po una f¿lsa maní 
ebr* los dos aeroplanos antes de abandonar 
tierra estuvieron a punto de chocar. 

Uno de los pileta, el teniente de Infante!ía 
don Eduardo Garzá ez Oaüsrta, se agarró al 
ala de uno de los aparatos; pero la hélice del 
otro le a carzó, derribándole en tierra y dán* 
dolé un terrible golpe en la ca eza. 

En brazos de varios oldados fué conducido 
el herido al botiquín el aeródromo, donde el 
médico de servicio se apresuró a ai xtliar'e, 
apreciándole una extensa heiida en la cabeza, 
probable fractura del bnzo derecho y una 
herida eo el muslo del nismo lado. 

£1 citado del distinguido oficial fué califí* 
do de muy grtve, y en un automóvil p i só al 
Hospital mi itar de Carabanche!. 

la ifloími de! [ 
La Cemla ién mixta 

La «Qíceh» pub ica el decreto que ha f'r* 
mado el R y nombrando una Comisión mix* 
ta, conpursta de tres prelados, que nombra* 
rá la Ssnta Sede, y de tr^s personas de auto* 
ridad, que designará el Gobierno, que decida 
todas las curstiooes pendientes respecto a las 
cargas eclesiásticas u obras pías a que it 
contrae el art. 11 del Convenio de 4 de Abril 
de 1860. 

Esta Ce misión decidirá asimismo todas las 
cuestiones también pendientes de resolución, 
relativas a la devolución de eus conventos a 
las comunidades religiosa?, e indemnización 
en su defecto; las suscitadas con motivo de 
la permutación de los tienes de las comimi* 
dades de bencficiadcs-coadiutores de la an 

i H i i i i m 
de la calle de Sevilla números 4 y 6 está 
sól idamente acreditado, 

Su esmeradís imo servicio de que ha 
dado constantes pruebas en infinidad de 
banquetes, han consolidado la mereeida 

Y (ama que goza de antiguo. 

tigaa Corona de Aragón, y las demás cuestio» 
nes incidentales de la desamortización ecle* 
siástica de carácter análogo a las referidas. 

La Comisión se constituirá en esta corte, y 
resolverá en concordia las distintas cutstiones 
y reclamaciones de nfírencía, y de sus acuer 
dos deberl darse cuenta a las Cortes, para 
que recaiga su aprobación definitiva y puedan 
llevarse a su debido cumplimiento las resolu* 
clones adoptadas. 

BOLSA DE MADRID 

VALORES PUBLICOS Día 27 

4 por 100 oerpetuo interior. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» Ede 25.000 
• D de 12.500 
» Cde 5.000. 
. B de 2.500. 
» A de 500. 
» G y H de 100 y 200. 

En diferentes series 
Fin corriente..; 
Fin próximo 

4 por 100 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales 
» Ede 12.000 
» D de 6.000 
» Cde 4.000 
» Bde 2.000. 
» A de 1.000. 
» G. y H. de 100 y 200 

En diferentes esries 

4por 100 amortizable 

Serie E de 25.000 ptas nominales 
» D de 12.500 , 
> Cde 5.000... . . . . . 
» Bde 2.500. 
> A de 500. 

En diferentes series 

5 por 100 amortizable. 

Serie F de 5\000 otas, nominales. 
» Ede 25.000 
» D de 12 500. 
» Cde 5."'O 
» B de 2.^00 
» A de 500 . 

En diferentes series 

5 por 100 amortizable. 
(emisión de 1917.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
> E de 25.000. 
» D de 12.500 
> Cde 5.000.... 
» Bde 2.500 
» A de 500. 

Obligaciones del Tesoro 
al 4J5 

Serle A.. 
B., 

Día 28 

71 15 
71 15 
73 35 
74 5 i 
74 59 
74 25 
74 25 

84 
84 
84 
84 
84 
84 
85 50 

87 
8? 
87 
87 

96 80 
fc6 80 

96 75 

66 90 
96 90 
96 90 
96 75 
96 75 
96 l i 

Ayuntamiento de Madrid 

Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100.. 
Cédulas de Ensanche 
VUla Madrid 19 8 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al por 100. 
Idem Id. al 4 por 100. 
Acciones del Banco de España.... 
Compañía A. de Tabacos. 
Banco Hipotecario de España. . . . . 
Castilla 
Hispanoamericano 
Español de Crédito 
Rio de la Plata.. . . . . 
Central Mejicano. 
Azucareras preferentes... 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Ferrocarriles. 

M . á Z. y á Alicante (acciones).... 
Idem id. Id. Ariza (obligaciones)... 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Cambios sobre el Extranjero. 

París, a la vista, billete. 
Londres, a la vista . . . . . 
Marcos. 
Roma. 
Nueva York. 

71 60 
71 60 
72 25 
73 10 
73 30 
73 25 
72 50 

71 30 

83 90 
83 90 
84 
83 90 
83 90 
83 90 
85 
83 90 

83 

m 

94 41 
94 50 
94 50 
94 59 
95 

94 40 

94 40 
94 40 
94 40 

70 
82 25 
96 
87 
93 

105 45 
96 75 
34 

299 
267 50i 

289 

133 
54 

310 

307 

51 55 
24 44 
16 40 
37 16 
6 

90 25 

103 70 
95 50 

525 
288 

303 

176 
78J 

283 

206 

52 15 
24 40 
16 30 
37 40 
6 19 

lilaeilieüiamyiiiiiiflifli 
E s t o s l a d e n u n c i a n 

Lr s inquilinos de la casa número 87 de la 
calle de Qoya don J isé Domínguez Pascual, 
presbítero; don Nicolás Suárez García Coro* 
nado, empleado; don Justino Vega y don Ai* 
turo R güero Trotonda, periodista,, han pre* 
sei fado una denuncia ante el juez de guardia 
coi tra la propietaria de la fine», doña Emilia 
Marisca!, porque, al acogerse los denuncian * 
tes a lo preceptuado en el Real decreto sobre 
alquileres, la propietaria les privó ayer de los 
servicios de agu?, luz, ascensor y teléfonos. 

Los inquilinos manifiestan que la propieta
ria hace dos meses solicitó de los denuncian' 
tes los respectivos contratos, a los que adia 
clonó una cláusula y enmendó y raspó la fe 
th ; que en el mes de Junio elevó losalqui* 
lere?, y, i l pasar los correspondientes reci* 
bos, los inquilinos se negaron a satisfacer el 
aumente, abonando só'o la renti anterior, y 
a esta actitud atribuyen los inquilinos la radi
cal meoida de la propietaria, 

Ci Juzgado de guardia ha ordenado la de* 
tención de dicha señora. 

Peligros, 3 »Gel. e.gsí 

ñ mm mm 
E N M A D R I D 

Los albañiles 
A c t i t u d de l a s D i r e c t i v a s de l a 

C a s a d e l P u e b l o 
Durante el día de ayer, el gobernador civil 

realizó determinadas gestiones cerca de va* 
ríos propiet rios para obtener de éstos el de* 
bido asentimiento al aumento en os contra* 
tos de la cantidad necesaria para fijar la me* 
jora del 15 por 100 en los jornales que venían 
reclamando los obreros. 

Pero de pronto surge una nueva dificul
tad, que viene a aguJizar este ya complicado 
pleito. 

La Comisión obrera visitó anoche al go* 
bernador para manifestarle que, en vista de 
la negativa a concedérseles la base en la que 
solicitaban el pago irtígro del jornal en caso 
de accidente del trabajo, a guisa de compen* 
sación rectificaban su petición de 15 por 100 
de aumento y restablecían la primit va del 25; 
pero siempre que se mantuviese por parte del 
Gobierno la promesa de llevar a las Cortes eo 
su día el correspondiente proyecto de ley 
modificando la de Accidentes del Trabajo en 
aquel sentido. 

El marqués de Grijalba hubo de manifestar 
a fus visitantes que nada poCia resotve/ por 
sí, y les anunció que transmititía ette nuevo 
aspecto de la cuestión al ministro del Trabi* 
jo, a quien debían v-sitai hoy, a las siete de 
la Urde. 

Por lo que dejamos expuesto, fácil es com* 
prender que se aleja por momentos toda po* 
sibilidad de fórmula de armonía» máxime 
cuando por parte del Gobierno h^bía la pro* 
mesa formal de abrir las obras públicas coa* 
cediendo la mt jora del 15, 

En la Casa del Pueb o hubo anoche una 
reurión de Directivas, en ta que, entre otros 
acuerdos de índole interior, se adoptó ej de 
nombrar una Comisión ccmpueMa de cinco 
representar tí s para estudur la forma en que 
ha de llevarse a abo la solidaridad rfectiva 
con todos los elemectos#breros en el caso de 
surgir la necesidad de tener que apelar al con* 
curso de gquélío?. 

E N B A R O B L O N A 
O t r o atentado*— S e r e ú n e l a F e 

d e r a c i ó n p a t r o n a l . 
Anoche, cuando se encontrabi en la puer

ta ds su casa, en la calle de Ceres, Francisco 
Sacjer is, fué agredido por unos desconocí* 
dos, los que, después de golpearle en la ca* 
b< za con un objeto contundente, se dieron a 
la fuga. 

E agredido resultó coa heridas de pronós* 
tico reservado. 

Se Ignora si se trota de un nuevo atentado 
sindicalista. 

Ayer se reunió en la Federación patronal la 
junta de nresidertes de grupos industriales, 
con r bj to de adoptar acuerdos respecta a la 
actuación sindicalista, y especialmente en 
vista dí los ¿t-ntados de que son víctimas 
tanto patronos como obreros. 

Se acordó mantener secretas las decisiones 
hasta tanto que la misma jucta de presidentes 
de los grupos crea oportuno que se pubÜ' 
quen para llevarlas inmediatamente a la 
práctica. 

Por la tarde se reunieron los grupos de in* 
dustrias constituidos por los delegados de las 
asociaciones patronales. 

Los presidentes de dichos grupos les co* 
municaron ¡os acuerdos adóptalos, loscua' 
les fueron aceptados por absoluta unani* 
mldad. 

E N B I L B A O 
E s t a d o de l a s h u e l g a s . - U n « l o c k -

o u t » . — L o q u e d i c e n lo s o b r e r o s 
V a s c o s . — H a c i a l a s o l u c i ó n de l 
c o n f l i c t o d e l o s m e t a l ú r g i c o s . 
L ^ situación de las huelgas es la misma. 
Una comisión de patronos del muelle ha 

visitado al gobernador para poner en su co' 
nocimiento que se proponen reanudar los 
trabajos de carga y descarga en los barcos 
si la autojiiad garantiza la libertad de los 
obremos. 

El gobernador ha ofrecido enviar la fuerza 
que sea neces ría para garantizar la libertad 
del trabajo. 

L is patronos del ramo de construcción han 
ratificado !u propósito de suspender indefiai' 
damente las obras ante la actitud de los huel* 
guistas, a quienes han declarado el «lock-
out». 

Los obreros vascos han publicado una nota 
en la Prensa, desmintiendo que fuese una co' 
ihisión de ellos al Gobierno civil a pedir g»' 
ranths para la libertad del trabajo. A lo que 
realmente han ido es a protestar, porque ésta 
no se les garantizó por culpa de las autorida
des a su debido tiempo: esto es, «ntes de la» 
agresiones, que obligaron al cierro de los 
diques de Eu kalduna. 

Maniftatan también que es incierto que 
estén dispuestos a reanudar el trab j >, Por 
no creer en la eficacia de las garantías que ser 
les efrecen. 

Han pub icado asimismo otra nota protcs' 
, tando contra l ¡ agresión socialista, que califi' 



can de vill»n>, y ccnsuíando al gobernador, 
I que no les ha amparado. 

Terminan atribuyendo la responsabilidad 
de cuanto ocurre a la comisión de huelga de 
de la Casa del Pueblo. 

H i fallecido en el hospital el obrero de los 
dique% a quien dispa'aron los huelguistas 
cuando transitaba por la plaza de lodancho. 

S ; han reunido nuevamente los gerentes de 
los Altos Hornos y de la Constructora Naval, 
y loa representantes metalúrgicos designados 
por la Cata del Pueble. 

El gerente de los A tos Hornos salió; a rué1 
go de los periodistas, diic: 

—La discusión se desarrolla dentro de los 
términos más cordiales, con unánime deseo 
deseo de solucionar el cor ffceto. 

Los obreros aceptan nuestra fórmula; pero 
tienen que someterla a la Asamblea general. 

La cuestión del jornal minino no puede 
resolverse con la rapidez que e'los desear; 
requiere un estudio concienzudo, pues su ior 
plantación ha de ser muy compleja. 

Baste decir que hiy cuarenta clases de tra* 
bajo y no se puede aplicar a todas el mismo 
jornal. 

Supónese que teiminarán bien las negocU* 
clones, poniéndose término a este paro, que 
comprendo a 25.0C0 obrero?. 

E N I l I O T I N T O 
E m p e o r a l a s i t u a c i ó n . 

El presidente del SindiCBto obrero de Río* 
tinto ha visitado al gobernador, quejándose 
de que los equipos militares hacen servicios 
particulares de la Compañía. 

£1 gobernador hi cfrecido que no harán 
otra cosa sino transportar las materias que de* 
ban transpoitu. 

i ' El gobernador ha recibido una comunica* 
cióo de U Compañía anunciando que el Con' 
sejo de Administración, que reside, como es 
sabido, en Londres, se niega a conceder las 
mejoras pedidas por los empleados y encar* 
gado?, y está dispuesto a que continúen los 
talleres cerra'os indefír.idamente. 

La situación, pues, empeora. 

| Í F E N V A L E N C I A 
L^s comisiones de patronos y rbrerosha' 

rineros han celebrado una entrevista para re' 
solver U hue'g?. 

Los obreros han reanudado el trabajo, y se 
ha retirado la brigada muLicipa*. 

Los rm quinutas y fogoneros fijos de la 
sección de me ta ú gicos han presentado a ios 
patronos unas bases pidiendo el aumento de 
un 20 hasta un 50 por 100 en los jornales, se* 
gún a lo que estos asciendan. 

Estas bases tmpczaián a regir el día 1.° de 
Agosto.; 

E N E L F E R R O L 

En la Constructora naval 
S e g u i r á l a h u e l g a . 

Se han reunido las autoridades para adop* 
tar acuerdos en vista del grave aspecto que 
toma la huelga de obreroi de la Constructora 
Niva'. 

Para tomar parte en el miHn que s e ^ H f 
brará m ñ na, Urgirá boy el üiputauo sucia' 
Il3*a Tindomin M " é-d'z. 

Como se han prohibido las manifestado * 
oes, sólo itáii a recblrU uaas conwsiones. 

Llegaron dos delegados de la Conhdera-
ción nacional. 

En las votaciones q-re Inn celebrado por 
gremios los olireros de diferentes rsmos, 
sólo acordaron que vuelvan al trabajo los 
que pertenecen a la Maestranza, número in 
suficiente para poder hacer funcionar los ta
lleres. 

Los Sindicatos, que son los que constitu
yen la fuerza obrera, acordaron continuar el 
ppro. 

E N Z A R A G O Z A 

T e r m i n a l a h u e l g a d e t r a n v i a r i o s . 

Se sabe, por conducto oficia', que se ha 
llegado a un acuerdo en la huelga de tran* 
virrios 

La Empresa ha decidido abonar los joma* 
les que prcí n los obreros, y éstos volverán 
hoy al tr^baj^. 

GASINO-VARIETES 
Todos los dias, a las seis y media y diez 

y media. Graa éxito de la revista EL REI
NADO DE EVA, letra de Osuna Servent 
y música de Madrigal y Barrera. 

Figurines, Cuesta. 
Vestuario ae Thiele. 

Por la tarde, tés aristocráticos. 

Por la noche, terminado el espetáculo 
«Souper-tango». 

Servicio de coches y automóviles. 

Tranvías números 22,27,39 y 41. 

iai iJioJe Wa 
Desde el 10 d 17 de Julio las existencias de 

oro que tien* H Banco en sus O J i s , conti' 
nuamo en 2 452 52 millones de pesetas. 

L*s que se hatbn en poáer de sus corres* 
pors ies eo el pxlraojerr, variaren de 51,08 
a 50 61 miüones de pesetas. 

El efíctivo en p¡¿ta pacó de 608.03 a 608,30 
miüones de pesetas. 

El saIdo de descuentos pasó de 982,87 a 
971,27 mi Iones de pesetas. 

El saldo de los créditos personales pasó de 
5957 a 61,10. 

El de le s ci éditos garar t'zidos de 555,78 6 
53556 millones de peseta?. 

Los píigné? con g^rant a pasaron de 28,02 
3 28,66. 

Los bil'MM en circulación pasaron de 
3.941 50 * 3930,78 millones de pesetas. 

E saldo de las cuentas corrientes, de 96926 
a 959,09 millones de pesetas. 

Los depósitos en efectivo variaron de 7,íñ 
a 7,64 mil'ones de pesetas. 

Las ganancias rea'izadas pasaron de 1031 
a 1154. 

La cuenta corriente del fesoro pasó de 
65 79 a 42,91 miUonesde salüb favorable. 

DIAirTO B E LA M&RINA 

Notas políticas 
Manifestaciones del 

señor Bergantín 
L o s c o n f l i c t o s s o c i a l e s . — £ 1 p l e i t o 

d e l a s c i g a r r e r a s . — L a R e a l o r 
d e n s o b r e los t r i g o s . — L a s a n i 
d a d p ú b l i c a . 
E l s -ño Birjfamía manifestó esta mañana 

a los periodistas que continúan en el mismo 
estado las huelgas de Bi bao y Huelva. 

Entre patronos y obreros cootirúm las ges* 
tienes para llrg^r a una solución que cree el 
ministro que no se hará esperar. 

C «nti ú i el co fl eto d; las cigarrera en 
Madrid, porque 'as asociadas se niegan a tra* 
b ¡jar si no reanudan todas a labor. 

Como el señor Dito < s quien ha intervenido 
en esta cuestión hay que esperar su vuelta 
para que dé una fórmula que termine este in
cidente. 

Hoy se ha publicado la Real orden sobre 
trig)S y harinss, y añadió que en breve se 
reanudará la relativa a la Prensa y el no ha* 
berlo hecho ya rs por falta de algún de
talle. 

Esta Real orden dividirá la Prensa en dos 
bandos, que es lo lamsnt bli9, pero que ante 
esos bandos el Gobierno debe permanecer 
neutral. 

Terminó diciendo que Inbía redactado un 
Decreto sobre Sanidsd, que someterá al Con* 
sejo de ministros inspirado en que los Ayun* 
tamientos de más de cien mil almas que co* 
bran una décima de contribución, le destinan 
a medidas sanitarias principalmente a la traída 
de sguas los que lo tengan al servicio de al. 
cantaril'ado y las que lo tuvieran también de* 
dicarán lo rrcomsadado a mejoras en el En' 
sanch*. 

P i d i e n d o l a l i b r e i m p o r t a c i ó n d e l 
papel 

Una Comisión do la Federación de pro* 
du. tares esp. ñ )les, comerciantes y amigos 
dt\ Libro ha visitado al ministro de Haciend?, 
pidiéndole la libre importación del papel des 
tinado a las publicaciones. 

Uaa Comisión de cesantes visitó al señor 
Domínguez Piscual, expresándole su gratitud 
por la Real orden que les concede reingreso. 

[R lai iel Pili 
V1QO 28 -C^mo cont;stación a 'OÍ tele-

gramas enviados a Madrid con motivo de U 
visita del ministro de Estado, el alcalde ha 
recibido ¡os siguientes telegrama*: 

Del presidente del Consejo: «El Gobierno 
agradece vivamente ¡as atenciones qu» ha te* 
nido esa ciudad con el ministro de Estado, y 
desea dar cuanto antes gitisfacción al anhelo 
de que se reí ticen las mejoras de tse puerto, 
que constituirá un gran provecho par.i Es* 
paña.» 

Del ministro de Gracia y Justicia: «Corres* 
pondo con gran tfecto a su telegrama de 
agradecimiento y saludo, asfguráodole mi 
decidido concurso en cuanto sea preciso para 
la prosperidad de esa población.» 
IJDel presidente del Senadc: «Quedo muy 
reconocido a la amable «tención qie me dis' 

peosa en su telegrama, testimoniando el sen* 
tlr de las fuerzas vivas de esa ciudad con mo
tivo de mi modista cooperación en favor de 
s is legitimas aspiraciones. 

Por mi parte, só'o aspiro a cump'if mi de* 
ber de ciudadano que anhela el engrandecí* 
mhnto y prosperidad de su patria, y no ne* 
ceiito expresarle hasta qué punto deseo que 
esa ciudad, digna por sus privilegiadas con* 
diciones del mayor engrandecimiento, pueda 
ver satisfechas sus aspiraciones en plazo 
breve.» 

Del presidente del Congreso: «Envianme 
desde Madrid su telegrama, que agradezco 
mucho todos los elementos representados 
por usted, que pueden estar seguros de que 
hsré cuanto pueda para que ei puerto de Vigo 
l e^ue a ict lo que el interés nacional de-
mtn'».» 

IDEAL B0SBLE8 
Paseo de Rosales* 24 

LUJOSO CASINO 
Variedades y souper-tango desde las 

cuatro de la tarde en 

adelante. 

Cubiertos a cinco pesetas 

REAL DECRETO 

Sobre competencia ilícita 
Por el gt JO i t^rés que tiene para el comer* 

en pub'icamos la part* dispositiva de Ráal 
decreto ds U P.csidsncia q j * apareció en (a 
*Q icet » de ayer: 

«AMÍCU o 1,° Qjeda prohibí io toda actj 
de competencia iúcit», cualquiera q te s¿a su 
f jrmi, entre las distiatis clases de agentes 
mediadores del corasrei > y entr'; los indivi* 
dúos de cadh una de dichas clases. 

Ait. 2.° Qjsda asi ni mo prohibido que 
los agentes mediadorcj ejerzan lis funcionas 
de su c^rgo f lera del t^rrit >r¡o a que s-; ex* 
tienda la juri^d'rci'in del Colegh a que per* 
fenezcan. 

Art. 3.° Ss considerarán actos de compe
tencia ilicira la diápsasa, tjt«i o par J al, de 
los derechos arancelarios; la celebración de 
coavenios o arreglos pdr<i teparto de hono* 
rarics, trabajos o emolumentos con otros 
agentes mediadores, y , en general» todos 
aquellos que lesionen derechos de otro por 
usurpar o atraer por ma'is artes la cliente* 
la ajena. 

PífK 4.° Dá l s lufracciones cometidas por 
¡O' agentes mediadores del co nercio, en ca
sos de competencia ilícita, cjnocerá ui Tri* 
buml de h jnor, constituí lo en h miími f)r 
ma que para los ogantes ds Ca.nbio y Bj'.sa 
previenen los artículoj 71 y 72 del reglamen* 
to pdra ei lé^iau.i i.it.ri u ác ia B >;sa de Co-
mercio de Madrid, aprobado por R ai decre* 
to de 11 de M^rzo de 1904. 

Si no hubiere B)!sa en la población donde 
los agentes meiiadores ejerzm sus funcione?, 
desempefhrá las del T binal de honor, a 
requerimiento ííel perjjdicado, la Jjnta Sin* 
dical del respectivo Colegio de Corredores. 

Para el funcionamiento del Tribunal de 
h ñor se seguirán las normas trazadas en 
los rtícu os 70 y 72 a 78 del reglamerto de 
que queda hech^ mención, declarado vigente 
por el artículo 155 del de 6 de Marzo de 191% 
y las sanciones scrln las determinadas en el 
el artículo 73 del aais io. 

Art. 5.° Las resoluciones del Tiibunal de 
honor se entenderá" siempre sin perjuicio de 
la responsabilidid civil y criminal que, en su 
caso, pueden ex'girs! a los l.iffactores. 

Art. 6.° Q iedan derogadas todas las dis* 
posiciones que se opotig^n a lo determinado 
en el presente Rial decreto.» 

NOTAS DE GUERRA 
Destino i 

M ñma se publicarán propuestas de desti* 
nos üe pt rsj&al del material de Artilleiíi y 
de ftubefieules de Sanidad militar. 

Vuelve a activo el teniente coronel médico 
don O?bino Oi'. 

Han siuo nombrados: vicepresidente y vo
cal de H ComHóo m xti de Granad», el te* 
niente coronel y comandante de Inhnt"^ 
don Eduudo Menee za y don Ricardo Pueyo. 

Licenc ia 
Concédense dos m¿ses de licencia al oficial 

S'g'jndo de ht»rvenciói don M^nue' K^is-
ler. 

Ayudaste 
nembri iyu jant; del inspector de S-ini-

dad don Federico Parreño, al comandante 
médijo d. n Jua Rom u, y c¿sa a l»s órdenes 
del teniente general don Leopoldo Heredia P1 
entente coronel da Estado Mayor don M«« 
nuel Abbad. 

M A X I M , 8 
Restaurant de noche 

I E , B A I L E 
Souper a la salida de los teatros 

Sábados, día de moda 

T E L E F O N O 12 88 - M 

ESPECTÁCULOS 
APOLO. — A las 6 y 3i4. — El último chulo 

El puñ o de rosas. 
A las 10 y 3(4, El último chulo. 
El amigo Melquíades. 

ZARZUELA. —A las seis y media y diez y m edia 
Cinematógrafo y Números de Varietés y Pilar 
García con canciones regionales. 
EL PARAISO.—A las 10 y media, El cabo 

primero y El imán. 
LATINA.—A las 5, Todo está pagao 
A las 7, Ramón del alma mía. 
A las 8, De padre y muy señor mío, 
A las 10 y 4?, Todo está pagao. 

* A las 12, Ramón del alma mía y El último. 
BUEN RETIRO.—A las 10 y media, Concierto 

por la Banda Municipal. 
Exito de los caballitos liliputienses, y de la 

eoleccióa de perros amaestrados. 
Entrada al parque, UNA peseta. 
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l a - O o m p > 3 u f i i 3 - • T r a - s a - t l á u i i t i c s -
I I N F A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Siviita Ci ux. au i t jücü íé , Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
VÍOBtOTi.'. .50. ' A.̂ *?'̂  ,^ ; ... 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A . M E J I C O i 
vPc c i l i :nao do Ba. celo na, de Valencia, de Málaga, y de 

í ádíz, ¡ ara New York. Habrma j Veracruz Regreso de 
Vl̂ , v^racruz y dr T,íaA;£r.s con escala en New-Yok, 

LUÍEA P S C U B A - M E J I C O 

|SKÍq^jp k Bilbao, de Santander, de Qijón, y de Co-
v ? ; ruña, para Habana y Veracruz. Salidas do Veracuz, y da 
far^ Habana pryi Cornña Qijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Malncra, y de Cá
diz, para Las Palmas, toanta Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanillaf Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P60 haciendo las escalas de Ca
narias 7 de la Penínsu la indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

8er?icio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Cornña, Vipo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vipo. Coruña. Gijón, Santos, Río Janejro 

A d e m á s de ios muicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New Y oí k, puoi tos cantábricos á New 
York y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anuncurán oportunamente en cada viaje. 

fistos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos loa vapores tienen telegrafía 
sni hilos. 

También se admite carga j se expiden pasajes para to 
dos los puertos del imin do, servidos por lineas regulaos 

Las fechas de salida %*¡ anunciarán con la debida o po 
(unidad. 

7I0KBE ,S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oaciua en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Oons-

Sructores de buques de todas clases tanto do guerra como 
morcantes, máquinas marinas, blindajes^srtillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, c a ñ o n e s de tiro ránido 
dp ¡os siatena? Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu-
n i c i ó n o s . - F á b r i c a s qne posee esta Compañía: Astilleros 
do Barrow m Prn^es f^ntos Naval eoD^trucción and Ar-
r^mont» O.' Otá: aí A-r- ow in-Furnes); fábrica de aceros, 
naronn* y b ' i n . i r M o d - Scheffiold (River Bon Works); fá-
onca de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de E n t h y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y pmetraUadoras, montajes y proyectiles, de Pía-
cencía <P]acencia de las Armas C.0 Ltd. Placencia-Guipúz-
coa-jLripanñ,fabrica de cartuchos metál icos de Barminghaa, 
L^i03, de/c,C8nonves ^ tiro rápido y ametraUadoraa de 
Stockolm (Suecia); laboratorio de caríuchorís de guerra, 

fábrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: <Saa Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasi leño; cAlrairante Grau> y 
«Coronel Bolognes i» , cruceros tipo «Scout», clase de 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; *Bnrik>, crucero de primera claso de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; <Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
comhato de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.807 tc.nelaidas y 12.560 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por ei Gobierno inglés). Cambiado de 
nojubre ge llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Sonflnel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.0@0 
caballos; «King Alfred>, crucero de primara clase do 
14.100 toneladas y 30.000 cabal los;«Vengeanoe», buque de 
combato do primera clase de 12 950 toneladas y 13.000 oa-
balios; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera clase de 14.500 toneladas y 25.000 oaballos-
«Amphitnte)), crucero protegido de primera de 11000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes oonstruídos 
on dichos astilleros: «Bmpress of India» « I m p r e s s of 
China» y «Enapress of Japón», 8.080 toneladas y It .OW ca
ballos. Ademan desde el año W 3 hasl» la feoha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 



d . M a e s t ú C o m p a ñ í a 
C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 

V I <3r O O T J Z A . S 

Telefonemas 
MAESCIA — W 6 0 r- TELÉFONO 161 

Constructores de toda clase de embarcaciones, máquinas, calderas, ac
cesorios, etc., etc. 

Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina. 
Reparaciones de buques. 
Pídanse presupuestos. 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 
SEGUROS MARITIMOS 

Capital: 2.S00.000 pesetas 

A Rcgionalista 
Compañía Nacional de Seguros 

Capital autorizado: E s c . 2.000.000 

Pesetas, 10.000.000 

Capital realizado: Esc . 250.000. 
Pesetas, 1.200.000 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 
Teléfono S-1.676 
APARTADO 835 Plaza de la Independencia, 9.-MADRID 

D i r e c c i ó n t e l e e r á f i c « 
y telefónica: SEQUROSTEROL 

j g " ^ m r - ^ m E L M E J O R 
M | | k r Mm D E S I N F E C 
I R H J m T A N T E del 
HH J H r i muDdo. Purifica 
w mu MKt Jk & aire por en-
^B. mr mHtL^tm r a r e cido que 

esté . Evi ta la gripe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad para 
os barcr s. Durac ión más de un año. 

O Z CUBE 
HIG1E-
NIQTJE 

Representac ión general para España 
y Portugal: 

L . Montilla.—R. Ingunza 
R O L L O , 2 .—MADRID 

10 01 
PARA 1919-1920 

Un volumen de 2.000 páginas editado 
lujosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.000 Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económico de nuestra ri
queza nacional, asi como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 
Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 
MADRID 

n n c í e n s é t a b í i s s e m e n i s m t r i x , S e f l a i v e et 0 * 

L E F L A I V E E t C I E 
L a C h a l é a s s i é r e , S A I N T - É T I E N N E 

•nimnigiMaii 

CALDERAS, m á q u i n a s d e v a p o r , CONDENSADORES 
MOTORES D E GAS C O M P R E S O R E S 

TURBINAS HIDRAULICAS 
Aparatos de elevación y transporte 

INS1ALACTONES COMPLETAS DE 
M I N A S , L A V A D O Y A G L O M E R A D O D E C A R B O N E S 

A L T O S H O R N O S 
H O R N O S E L É C T R I C O S 

C E N T R A L E S D E VAPOR, D E GAS 
HIDRO ELÉCTRICAS, etc. ^mW> 

F . Durand, Ingeniero. — Apartado i f ó . — S E V I L L A 

La mejor máquina para escribir 

Utadpara escribir 
Hmpio 

la máquina 

Y O S T 
No tiene cinta. 

Comparad la 
escritura 

de la máquina 

Y O S T 
con todas las demás 

H i j o s d e J . B A R R E R A S 
INGENIERQS.-VIGO • , , , 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de Rspana, de tos 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
l\\ de ílO vapores. protMs de esto [aso. HIIISMOS para Eipaía. Maguí. Fíoana Y itlriio 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s d e c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a . — F á b r i c a d e f u n d i c i ó n 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s d e r e p a r a c i o n e s d e b u q u e s . 

S E E N V I A N P R E S U P U E S T O S , P L A N O Y E S P E C I F I C A C I O N E S A L S O L I C I T A R L O S 

Gasa central: Barquillo, núm. 4.-MADRID 

ACADEMIA 
Especial de preparación para 

ingresar en el 

C U E R P O D E C O R R E O S 
Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re

cibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de las 
generales. Los honorarios.son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrato cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum
nos, distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
que han demostrado en los ejercicios de oposición. 

San Bernardo número 1 pral.—MADRID 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ^ 
VAPORES DE LA COMPAÑIA 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebast ián, 1.583; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo S^n Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo F ¿ñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalasen Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos 1 ^ domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla da diez días. 

P a r a m á s i n f o r m e s : O f i c i n a s de l a D i r e c c i ó n 
y L>. J o a q u í n H a r o » c o n s i g n a t a r i o . 

• • • • • • • • • • • • • • • • 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C.a, d e C á d i z , 
S E R V I C I O A L B R A S L Y R I O D E L A j g P L A T A 

por lea nneros 7 rápidos Yapores 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevidea 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en tantos a la ida y al regreso. 

S&lldaa «te Baicelona cada ve i ato dfaa, 

SERVICIO QUINCENAL: 
fijo en las Palmas, Tenerife» Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Oalveston. • 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.0C0 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX • de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 id. 
BALMES de 6.500 id. 

A g e n c i a e n M a d r i d : S r . D . G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus ccnsigmUrio^.-En Barcelona, Sr. F Pómulo Bosch y Alsina.—En Va/c/jcia, Sres. Requena e Hijos.—En 

Málaga, Sra. Vm Ja de López Ortiz. a 'Miz , Gerente de la Compafiía San Agustín 

r i S A R R E S A 

escopetas finas de caza 
y tiro pichón. 

j tira mira: 
T PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Eibar (Guipúzcoa) 

Premio de He ñor en \z ¿ÍE posición de Buenos Aires. 

Azopardo f C. 
0= O Á D I a c ^ 

C O N S I G N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

The International Pbint & Compositions 0.°, Ltd 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T D ) 

PiMuuras submarinas para fondos de buques 
Pinturas p r ^ a las obras muertasfy para uso general 

1:133 t exclusivos propietarios y fabricantes de la 

E s la compos i c ión más ímtimoluscosa que exis te .—Está usada por once Gobiernos 
y más de seiscientas Empresas marítimas y Casas esvieras. 

fabricarjies de los esmaltes u corjocidas pinturas oreparatías "Xagotiije" 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

De buques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carboneras y bodegas) BOOTTQP, y del sin rival limpia metalê  A L A D ^ ' 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E . C. 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

A g e n c i a s y d e p ó s i t o s e n todos^ l o s p u e r t o s « d o n d e h a y d i q u e 

Marca registrada. Marca registrada. 


